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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

FECHA DE ELABORACIÓN: 3/07/2024 

DEPENDENCIA REQUIRENTE EN 
CONTRATACIÓN: CENTRO METALMECÁNICO  

ORDENADOR DEL GASTO: ALICIA LARA AHUMADA 

OBJETO:  

Contratar la compra de elementos para la práctica y 
participación de los aprendices en las diferentes 
actividades: culturales, deportivas, recreativas, 
artísticas y sociales requeridas para la ejecución del 
Plan de Bienestar de Aprendices del Centro 
Metalmecánico de la Regional Distrito Capital en la 
vigencia 2024 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 
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El estatuto de la Formación Profesional Integral de SENA, adoptado por el Consejo 
Directivo Nacional del SENA mediante el Acuerdo No. 008 de 1997, define la formación 
profesional que imparte el SENA como proceso educativo teórico-practico de carácter 
integral, orientado al desarrollo de conocimiento técnicos, tecnológicos y de actitudes y 
valores para la convivencia social, que le permita a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo de trabajo y de la vida. 

 
Que el Decreto 1330 del 2019 en el artículo 2.5.3.2.3.1.6, define el modelo de bienestar 
como condición de calidad para los programas de Educación Superior, indicando: “La 
institución establecerá las políticas, procesos, actividades y espacios que complementan 
y fortalecen la vida académica y administrativa, con el fin de facilitarle a la comunidad 
institucional el desarrollo integral de la persona y la convivencia en coherencia con las 
modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e 
integren las anteriores modalidades), los niveles de formación, su naturaleza jurídica, 
tipología, identidad y misión institucional. // En coherencia con lo anterior, la institución 
deberá demostrar la existencia de mecanismos de divulgación e implementación de los 
programas de bienestar orientados a la prevención de la deserción y a la promoción de la 
graduación de los estudiantes”. 
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Que el Centro Metalmecánico en su organización interna cuenta con 3 Coordinaciones 
Académicas, que son las siguientes: 

 
● Coordinación electromecánica. 
● Coordinación de CNC Mecanizado y plásticos. 
● Coordinación de mecatrónica. 

Y en las cuales para la vigencia 2024, tiene aproximadamente una población de 
aprendices equivalente a 3066, distribuidos así: auxiliares 80, técnicos 926, tecnólogos 
1093 y virtuales 880. 

 
Que el Estatuto de la Formación Profesional del SENA en el último párrafo del numeral 
3.4.2, al referirse al ambiente educativo dispone: “El ambiente educativo considera el 
bienestar institucional, como condición determinante para el desarrollo eficiente y de 
calidad de la formación profesional, regulado por el manual de convivencia y otras normas 
específicas que expresan los acuerdos entre los participantes de la comunidad educativa”. 

 
Que la Resolución 1-01399 de 2021, “Por la cual se adopta el Plan Nacional Integral de 
Bienestar de los Aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, cita en su 
ARTICULO 1 “… ADOPCION. Adoptar el Plan Nacional Integral de Bienestar de los 
aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena, contenido en el anexo técnico que 
forma parte integral de la presente Resolución, el cual será de obligatorio cumplimiento 
en cada uno de los Centros de Formación Profesional, Sedes, Subsedes del SENA. Las áreas 
y dependencias del SENA que ejerzan acciones y funciones relacionadas con el bienestar 
al aprendiz SENA, deberán cumplir con el Plan Nacional 
 

Integral de Bienestar de los Aprendices”, que así mismo indica en su ARTICULO 4º “… 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES. Los Centros de Formación Profesional Integral del Sena 
deberán desarrollar las actividades del Plan Nacional Integral de Bienestar de los 
Aprendices”. 

 
Que en el anexo de la Resolución 1-01399 de 2021 se encuentra el detalle del Plan 
Nacional Integral de Bienestar de los Aprendices del SENA y en el mismo se describen los 
objetivos estratégicos, objetivos operativos y acciones previstas, y que en cumplimiento 
a esto se cita: 

 
“Objetivo estratégico 1: implementar estrategias de acompañamiento para el desarrollo 
integral del aprendiz en su proceso formativo. Con este objetivo se busca brindar 
acompañamiento a los aprendices en temas relacionados a la cultura, a la práctica de 
prevención de la enfermedad y promoción de la salud, al desarrollo de habilidades 
blandas, al deporte, la actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre y el arte”. 
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Que dentro de las acciones previstas asociadas a los objetivos operativos del objetivo 
estratégico 1 se encuentran las siguientes: 

 
Objetivo Operativo: “Reconocer la Cultura como creadora de identidad, generadora de 
inclusión y catalizadora de diversidad. Acciones previstas. 
● Desarrollar plan de cultura para crear espacios de encuentro intercultural. 
● Incluir en el plan de cultura, estrategias para el desarrollo de la cultura 
institucional, ciudadana y ambiental que incentiven el cumplimiento de normas, manual 
de convivencia y establecimiento de pactos, que promuevan la autorregulación individual 
y social. 
● Propiciar el desarrollo de una cultura digital fomentando el uso responsable de 
internet y las nuevas tecnologías para prevenir y enfrentar riesgos como grooming, 
sexting, el ciberacoso, la ciber dependencia, entre otros. 

 
Objetivo Operativo: Generar en las aprendices prácticas asociadas a la prevención de la 
enfermedad y promoción de la salud a través de la gestión con entidades competentes. 
Acciones previstas. 
● Impulsar el desarrollo de capacidades individuales y colectivas, encaminadas a la 
promoción de la salud mental, la convivencia social, la prevención del consumo SPA y de 
otras enfermedades transmisibles y no transmisibles. 
● Promover los derechos sexuales y reproductivos. 

 
Objetivo Operativo: Desarrollar habilidades blandas para la vida y el trabajo. Acciones 
previstas. 
● Implementar plan de trabajo para fortalecer habilidades socioemocionales, en 
particular las relacionadas con el liderazgo, inteligencia emocional creatividad, 
innovación, resiliencia, resolución de conflictos, habilidades comunicativas, trabajo en 
equipo y adaptación al cambio. 
Por lo anterior y con el fin de darle cumplimiento a lo indicado en el Plan Nacional Integral 
de Bienestar de los aprendices del SENA, el Centro considera de vital importancia adquirir 
varios elementos esenciales para el desarrollo del plan de acción de los aprendices del 
Centro Metalmecánicos en el ámbito cultural, deportivo y artístico. Entre esto una torre 
de sonido; esto beneficia a los Aprendices y contribuye de forma positiva en la realización 
de las actividades del plan de acción de centro:  
 

• Mejora de eventos y actividades culturales: una torre de sonido de calidad puede 
mejorar significativamente la experiencia en eventos culturales, conferencias, 
presentaciones y ceremonias dentro del centro de formación. 
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• Apoyo a actividades deportivas y recreativas: en las instalaciones deportivas y 
recreativas de la institución, una torre de sonido puede ser crucial para anunciar 
eventos, motivar a los participantes y mantener un ambiente vibrante y dinámico 
durante competiciones y actividades al aire libre. 

 
• Facilitación de talleres: para sesiones educativas, talleres y cursos, una torre de 

sonido adecuada asegura que la información sea comunicada de manera clara y 
efectiva a todos los participantes. Esto mejora la comprensión y la participación 
de los estudiantes. 

 
• Promoción de eventos de integración: durante eventos de integración estudiantil, 

celebraciones o eventos especiales, una torre de sonido puede proporcionar el 
ambiente adecuado y asegurar que los discursos, la música y las actividades se 
lleven a cabo con éxito y sean disfrutadas por todos los presentes. 

• Incremento del sentimiento de pertenencia y orgullo institucional: al invertir en 
equipos que mejoran la calidad de los eventos y actividades en la institución, se 
fortalece el sentido de pertenencia y orgullo entre Aprendices, personal y 
comunidad educativa en general. 

 
• Apoyo a la formación artística y cultural: para programas de música, teatro y otras 

artes escénicas, una torre de sonido de calidad es esencial para la práctica y las 
presentaciones. Ayuda a los Estudiantes a desarrollar sus habilidades artísticas y 
mejora la calidad de las producciones educativas. 

 
En conclusión, la compra de una torre de sonido para bienestar al aprendiz del Centro 
Metalmecánico no solo mejora la calidad de los eventos y actividades dentro de la 
institución, sino que también promueve un ambiente más inclusivo, dinámico y 
enriquecedor para todos los miembros de la comunidad educativa. Es una inversión que 
puede tener un impacto positivo en el bienestar, la participación y el rendimiento 
académico de los estudiantes, así como en la calidad de vida escolar en general. 
 
 

 

3. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES AL QUE CORRESPONDE LA PRESENTE 
NECESIDAD. 

Código UNSPSC 
(cada código 

separado por ;) 
Descripción Valor total 

estimado 

Nombre 
del 

responsa
ble 

Dirección 
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32151501 

11_9214_0523 
Contratar la compra 
de elementos para la 

práctica y 
participación de los 
aprendices en las 

diferentes 
actividades: 

culturales, deportivas, 
recreativas, artísticas 
y sociales requeridas 
para la ejecución del 
Plan de Bienestar de 

Aprendices del 
Centro 

Metalmecánico de la 
Regional Distrito 

Capital en la vigencia 
2024 

 

$10.000.000 

 

 

 
 

Alicia 
Lara  

Ahumada 

 
gamedina@sena.

edu.co 

 

4. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC):  
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y 
Servicios: 

 

5. MADURACIÓN DEL PROYECTO  
 
NO APLICA 
 

6. OBJETO  

Contratar la compra de elementos para la práctica y participación de los aprendices en las 
diferentes actividades: culturales, deportivas, recreativas, artísticas y sociales requeridas para la 
ejecución del Plan de Bienestar de Aprendices del Centro Metalmecánico de la Regional Distrito 
Capital en la vigencia 2024 

 

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR. 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 Componentes 
y suministros  32000000 32150000 32151500 32151501 

Modulo de 
sonido de 

control  
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Para desarrollar el objeto contractual el proveedor debe entregar los elementos y bienes con las 
siguientes características técnicas, así 

 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD 

1 TORRE DE 

SONIDO. 

Tipo de Producto:  Torre de Sonido.  

Sonido estéreo con altavoces bidireccionales de alta potencia alta, sonido bidireccional 

Fuentes de Alimentación de Energía.  

Tipos de Puertos Entradas y Salidas: Cable óptico digital, Entrada de Micrófono, Puerto 

USB 2.0.  

Entradas de Micrófono: mínimo una entrada.   

Mediada mínimas:  ancho o frente 35Centímetros, Alto 65Centímetros, Fondo 32 

Centímetros.  

Opciones de Conectividad: Bluetooth, Conexión Con Cable, USB¸ WiFi¸ 

Potencia RMS: 1500 Watts 

Sistemas operativos compatibles: Android, iOS 

Características Especiales: función Karaoke, a prueba de agua, apto para uso en 

exteriores, con modo manos libres 

3 

2  Micrófonos 

inalámbricos 

Micrófonos inalámbricos de mano con sus respectivos accesorios, distancia de alcance 

mínimo de 30 metros, pila recargable y receptor 
3 

3.  Diadema de 

micrófono  

micrófono de solapa dotado de un mínimo soporte de plástico o de metal que permite 

sujetarlo a la cabeza o a una oreja del intérprete. 
1 

 
 

 
8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

Como resultado del estudio de mercado se estima que el valor del contrato a celebrarse será hasta 
por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
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VENTISIETE PESOS M/CTE ($5.947.627). incluido todos los impuestos a que haya lugar, así como 
todos los gastos u costos en que incurra el oferente aceptado para el cumplimiento de la oferta.  

El Centro de Metalmecánico cuenta con los recursos bajo el rubro C-3603-1300-15-20305C-3603025-02 
ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 
NACIONA, amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4224 del 25 de junio  de 
2024. 

NOTA 1: El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que se puedan 
generar. Por lo tanto, el proponente deberá proyectar todos los costos directos e indirectos en que 
pudiera incurrir durante la ejecución del contrato. 

8.1 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Centro de Metalmecánico 
de la Regional Distrito Capital del SENA adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que 
el valor es de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
VENTISIETE PESOS M/CTE ($5.947.627).    incluido IVA, así como todos los gastos y costos en 
que incurra el contratista para la legalización y cumplimiento del contrato, pago de los impuestos y 
descuentos de ley a que haya lugar tal como se evidencia en el documento anexo ESTUDIO de 
MERCADO o de SECTOR, el cual forma parte integral del presente documento.   

9. ASPECTOS PRESUPUESTALES. 

 
 

Nro. 
de 

CDP 
Fecha de 

CDP 
Fecha de 

vencimiento 
del CDP 

Dependencia 
 

Posición 
Catálogo de 

Gasto 
Fuente 

 
Valor en 
Letras 

 
Valor en 
Números 

4224 25/06/2024 31/12/2024 921410 CENTRO 
METALMECÁNICO 

 3603-1300-15-
20305C-3603025-02 

ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO 

DEL SERVICIO 
DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DEL 

Nación 

Seis millones 
diecisiete mil 
cuatrocientos 
treinta y un 

pesos   

$6.017.431 

RUBRO:  C-3603-1300-14-0-3603025-02 

PRESUPUESTO  RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-15-20305C-3603025-02 $ 6.017.431  
Funcionamiento    
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SENA 
NACIONA 

 

10. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

Mínima cuantía  

11. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Teniendo en cuenta los componentes del objeto del proceso que se pretende adelantar, y el presupuesto 
estimado para ejecutar el objeto, a este proceso de selección de mínima cuantía por tienda virtual,  y al 
contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y normas de la Constitución Política, la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, numeral 7 del artículo 3 del Decreto 
Nacional 4170 de 2011, artículo 1 del Decreto Nacional 399 de 2021 y del Decreto 310 de 2021, así como 
lo reglado en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes o complementarias. 

Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriormente señaladas, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en la invitación. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente definirá en un plazo no mayor 
a tres (3) meses contados a partir de la publicación de este decreto, las reglas para la creación y utilización 
de los catálogos de bienes o servicios derivados de instrumentos de agregación de demanda con Mipyme, 
así como con grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, a los cuales podrán acudir 
las Entidades Estatales para celebrar contratos hasta por el monto de la mínima cuantía.  Se efectúo la 
verificación en la plataforma de Colombia Compra ubicada en el sitio web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco/acuerdos-
marco, encontrando que existe un mecanismo de agregación de demanda de las Entidades Estatales, 
donde los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio se encuentran 
vinculados a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo 
del gran almacén. https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-
superficies. 

De igual forma, el Sena Centro Metalmecánico realizó un estudio de mercado el cual arrojó que la 
adquisición de estos elementos resulta más beneficiosa su adquisición teniendo como punto de análisis 
el valor final de estos elementos, a través de grandes superficies. Teniendo en cuenta que los bienes 
objeto de la contratación se pueden adquirir a través de grandes superficies, se dará aplicación al artículo 
2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015. “Adquisición en Grandes Superficies”. 

En atención al contrato que se va a celebrar, cuyas condiciones están establecidas en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades 
Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están 
obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos 
Marco de Precios vigentes, y Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía, 
la propuesta más favorable corresponde a aquella que ofrezca el menor precio siempre y cuando 
cumpla con la totalidad de las especificaciones y cantidades requeridas y los requisitos habilitantes 
establecidos. 
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La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía por Grandes 
Superficies, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y 
lo reglamentado en el artículo 2 del Decreto Nacional 1860 de 2021, así como lo establecido en el Núm. 
X de los “…Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano…” visible en 
la página web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano así: 

(…) “X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC 

A. Selección de Mínima Cuantía Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en 
la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales 
el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de 
contratación de las Entidades Estatales de régimen especial pueden incluir un límite distinto en función de 
la cuantía. 

B. Catálogo del Gran Almacén 

a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar 
a Colombia Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los 
Términos y Condiciones de Uso contenidos en el presente documento. 

b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato 
definido por Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un 
único Catálogo del Gran Almacén. 

c) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén 
para: (i) actualizar precios; (ii) actualizar la descripción, especificaciones técnicas 
del bien, inclusión de armado o instalación para los bienes que lo requieran (iv) 
incluir nuevos bienes; (v) eliminar bienes; y (vi) incluir o eliminar ciudades o 
municipios en los que ofrezca su Catálogo. 

d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier 
momento. 

e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran 
Almacén en la TVEC. 

f) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el 
Catálogo del Gran Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador 
de Bienes y Servicios; (ii) identifica que el precio del bien no es competitivo en 
el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son claras o no son completas. 

g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las 
siguientes actividades son exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la 
TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran Almacén; y (iii) la actualización 
del Catálogo del Gran Almacén. 

h) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación 
de Órdenes de Compra a su favor en la TVEC. 

C. Cotización de nuevos productos 
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a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los 
Catálogos de los Grandes Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión 
según el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente 
describiendo las características técnicas detalladas del bien y la 
identificación del bien al cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios. 

b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en 
la TVEC y estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y 
si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en su Catálogo dentro de los 
siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de 
inclusión. 

c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión 
serán inactivados de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir 
del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente. 

d) Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden 
directamente la inclusión de bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin 
ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser inactivadas de la TVEC por el 
término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia 
Compra Eficiente. 

D. Proceso de Contratación en Gran Almacén 

a. La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC 
y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir 
para seleccionar el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada 
uno de los bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor 
precio para algunos de los bienes requeridos, la Entidad Compradora debe generar 
una Orden de Compra para cada uno de los Grandes Almacenes que los ofrezca, 
caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe superar el valor de la 
mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora 

b. Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora 
debe anexar en la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad 
Compradora en el Gran Almacén y los documentos que allí se relacionen. 

c. Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la 
Entidad Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra 
Eficiente el Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 

d. Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén 
incluyen (a) IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable. 

e. La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su 
Orden de Compra las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden 
territorial aplicables a sus Procesos de Contratación, en los términos previstos en el 
numeral VI. 

f. y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas. 
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g. El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran 
Almacén ejecutar la Orden de Compra que reciba con un valor inferior a este. En 
caso de decidir no ejecutarla debe informarle a la Entidad Compradora durante el día 
hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar la Orden de Compra. 

h. El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la 
respectiva Entidad Compradora. Para las Entidades Compradoras de régimen 
especial el valor máximo será el que haya definido en su manual de contratación. 

 

E. Entrega 

a. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de 
los Procesos de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde 
tenga disponible el Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal 
Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el 
plazo de entrega del bien o bienes objeto del primer Proceso de Contratación es de 
diez (10) días hábiles después de la colocación de la Orden de Compra, a menos 
que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. 

b. Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria 
en el proceso de compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a)  

c. Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas 
con el Gran Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la 
compra. El Gran Almacén no está obligado a generar entregas parciales de los 
bienes si estas no fueron acordadas al momento de la compra. 

d. Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe 
entender que la Entidad Compradora recibió los bienes a satisfacción. 

e. Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, 
debe informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden 
de Compra y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de 
Compra. 

Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe 
debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora 
para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad Compradora se da cuenta 
del error debe informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para hacer la 
corrección a que haya lugar. El plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos casos vence 
el día hábil siguiente a la expedición o al recibo de la Orden de Compra, según corresponda…” 

otra 
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Mínima Cuantía - ADQUISICIÓN EN GRANDES SUPERFICIES  

12. INFORMACIÓN DEL CONTRATO: 

13.1 Tipología contractual: 

COMPRAVENTA   
 

13. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

13.1 Obligaciones del contratista: 
 

14.1.1. Obligaciones generales del contratista: 
 
Además de las condiciones inherentes a la naturaleza del contrato y a las derivadas de las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia, las obligaciones generales del contratista entre otras 
son las siguientes:    
 

1. Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de contratación  

2. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta.  
3. Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros 

que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución de la 
orden de compra o sobre sus obligaciones.  

4. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato.  
5. Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares 

que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se 
deriven de su ejecución, de conformidad con la Ley Colombiana. El proponente 
debe haber estudiado los costos y riesgos tributarios durante la etapa previa de la 
propuesta y que en consecuencia están incorporados en el precio ofrecido  

6. Asumir bajo su absoluta responsabilidad laboral la totalidad de la Carga Salarial y 
Prestacional de acuerdo con las normas legales vigentes, del personal que se 
requiera para la prestación de este servicio de mantenimiento.  

7. Cancelar cumplidamente los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales de ley, al personal que ocupe dentro de la ejecución del Contrato.  

8. Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del Contrato, así como el valor de la prima de 
la Garantía Única y sus modificaciones.  

9. El capítulo VI. Normatividad aplicable y reglas y condiciones del documento 
“Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano”, 
refiere consideraciones de aplicación en manejo de este mecanismo de la TVEC; 
así mismo el capítulo XI identifica la Obligaciones de Colombia Compra Eficiente. 

10. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
14.1.2. Obligaciones específicas del contratista 
 

1. Cumplir con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones, calidades 
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y condiciones de ejecución a partir de los requerimientos esenciales y puntuales 
establecidos en los estudios previos y la propuesta presentada por el contratista. 

2. Cumplir en su integridad con las condiciones enunciadas en el contrato, dentro de los 
plazos y lugares determinados en el mismo atendiendo las especificaciones 
esenciales y puntuales exigidas. 

3. El contratista está obligado a cumplir con todo lo establecido en el marco legal vigente 
en riesgos laborales. De acuerdo con el Manual de Contratación Administrativa del 
Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, Código: GCCON-M-001, versión 05, los 
contratistas, deberán atender lo contenido en el Decreto 1072 de 2015, Libro 2 Parte 
2, título 4, capítulos 1,2,3 y 6; artículos 2.24.1.3, 2.2.4.6.1, 2.2.4.6.4, 2.2.4.6.8, los 
cuales se relacionan con las temáticas de adopción, implementación y obligación de 
los contratistas frente al desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  

4. Mantener los precios establecidos en la oferta, respecto a la gestión y planificación de 
las actividades operativas.  

5. Entregar los elementos  dentro del plazo y las condiciones establecidas.  
6. Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la 

celebración, ejecución y liquidación de la orden de compra.  
7. Garantizar que todas y cada una de las obligaciones derivadas de la orden de compra 

sean cumplidas con plena y total observancia de los requisitos exigidos por la Ley, 
respecto del servicio contratado.  

8. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales para lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el Artículo 50º la 
Ley 789 de 2002 y el Artículo 23º de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF, cuando haya lugar a ello, de conformidad con  
las normas y reglamentos que rigen la materia, por cuanto el cumplimiento de esta 
obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  

9. Suministrar al supervisor de la Orden de Compra toda la información que le sea 
solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que 
contrae, de acuerdo con los Artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993.  

10. Presentar oportunamente las facturas o cuenta de cobro, los soportes 
correspondientes y demás documentos necesarios para el pago.  

11. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute 
en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a 
terceros en los términos del Artículo 52º de la Ley 80 de 1993.  

12. Pagar al SENA todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la 
acción que contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del 
contratista, durante la ejecución del contrato.  

13. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al SENA por el 
incumplimiento de la orden de compra. 

14. Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, 
subcontratistas y proveedores, así como del personal al servicio de estos últimos. En 
caso de que se intente una acción o se presente una reclamación contra el SENA por 
la cual deba responder el contratista, aquel procederá a notificarle a la mayor brevedad 
para que el contratista adopte bajo su propia costa todas las medidas necesarias para 
resolver el conflicto y evitar perjuicios al SENA. Si el contratista no logra resolver la 
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controversia en el plazo que fije el SENA, éste podrá hacerla directamente y el 
contratista asumirá todos los costos en que se incurra por tal motivo.  

15. Atender las indicaciones que realice el supervisor de la orden de compra para el 
cumplimiento del objeto.  

16. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 
y trabas. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y 
modalidades previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo de la orden de 
compra, para lo cual el contratista deberá actuar razonablemente en el marco de sus 
obligaciones contractuales.  

17. En el caso que, durante el tiempo de ejecución del contrato, surja una situación de 
fuerza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar 
inmediatamente por escrito a la contraparte correspondiente con el fin de definir la 
solución de mutuo acuerdo.   

18. Todas aquellas obligaciones inherentes en la orden de compra y necesarias para la 
correcta ejecución del objeto de este. 
 

14.2.  OBLIGACIONES DEL SENA – Centro Metalmecánico: 
 

Igualmente, además de las condiciones inherentes a la naturaleza del contrato y a las derivadas 
de las disposiciones legales vigentes sobre la materia, las obligaciones generales del contratante 
entre otras son las siguientes: 
 
1. Contar con el certificado de registro presupuestal antes de iniciar la Orden de Compra.  
2. Cargar el Registro Presupuestal de la Orden de Compra.  
3. Si los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora están sujetos a gravámenes 

adicionales (estampillas), la Entidad Compradora debe indicarlos en la Solicitud de 
Cotización y en la solicitud de Orden de Compra, señalando el porcentaje y forma de cálculo 
de estos, de tal manera que sea claro para los Proveedores.  

4. Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago, si 
la Entidad Compradora no es usuaria del SIIF.  

5. Hacer entrega al Proveedor de la totalidad de información, formatos aplicables, tiempos de 
radicación, nombre de supervisor, ordenador del gasto, etc., para el trámite de las facturas 
ante la Entidad Compradora y la persona que servirá de enlace.  

6. Designar un supervisor para las Órdenes de Compra expedidas y ejecutadas bajo el Acuerdo 
Marco. El supervisor designado para la Orden de Compra deberá ejercer el seguimiento, 
vigilancia y control de esta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 y los 
manuales de cada Entidad Compradora.  

7. Publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la garantía de cumplimiento a favor de 
las Entidades Compradoras debidamente aprobada por cada Orden de Compra generada. 

8. Una vez aprobado los documentos para la ejecución de la Orden de Compra, el supervisor, 
debe suscribir la orden de inicio con el Proveedor y realizar la respectiva modificación de los 
tiempos de la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

9. Todas aquellas obligaciones inherentes a la  orden de compra y necesarias para la correcta 
ejecución del objeto contratado, las cuales se establecen en  el capítulo VI. Normatividad 
aplicable y reglas y condiciones del documento “Términos y Condiciones de Uso de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano”, refiere consideraciones de aplicación en manejo de este 
mecanismo de la TVEC; así mismo el capítulo XI identifica la Obligaciones de Colombia 
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Compra Eficiente. 
 

 
15. PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA.  

Los PRODUCTOS por entregar por el contratista son los indicados en las especificaciones técnicas 
del presente documento. 

 

15.1. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC 

 

E. Entrega 

  

 (a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los 
Procesos de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el 
Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo 
mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien o bienes objeto del 
primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de la colocación de la 
Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden 
de Compra.  

 (b) Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en 
el proceso de compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a)  

 (c) Si las Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con 
el Gran Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran 
Almacén no está obligado a generar entregas parciales de los bienes si estas no fueron 
acordadas al momento de la compra.  

 (d) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que 
la Entidad Compradora recibió los bienes a satisfacción.  

 (e) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, 
debe informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra 
y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra.  

 (f) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que 
la recibe debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad 
Compradora para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad 
Compradora se da cuenta del error debe informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente y 
al Gran Almacén para hacer la corrección a que haya lugar. El plazo para comunicar el error en 
cualquiera de los dos casos vence el día hábil siguiente a la expedición o al recibo de la Orden 
de Compra, según corresponda.  
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H. Política de Cambios  

a.) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente en los 
siguientes casos: (i) el bien entregado no es el solicitado por la Entidad Compradora lo cual se 
entiende cuando el bien no cumple con las especificaciones y características técnicas 
dispuestas en el Catálogo del Gran Almacén; (ii) el bien tiene defectos visibles; o (iii) el bien 
tiene defectos de funcionamiento.  

b.) La Entidad Compradora debe solicitar el cambio y realizar la devolución en los casos (i) y (ii) 
anteriores en cualquier fecha entre la recepción del bien y el recibo a satisfacción del mismo. 
En estos casos, el Gran Almacén tiene tres (3) días hábiles para reponer el bien. 

 

En el caso anterior, la Entidad Compradora debe comunicarse con el Gran Almacén dentro del 
término establecido en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y el artículo 2 del Decreto 735 de 
2013, el Gran Almacén debe dar inicio al trámite a la garantía del bien dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al reclamo realizado por la Entidad Compradora. Si el Gran Almacén no tiene 
disponibilidad del bien sujeto al cambio dentro del tiempo establecido para su reposición, el Gran 
Almacén debe sustituir el bien por uno con características y especificaciones técnicas similares 
o superiores y la Entidad Compradora debe modificar la Orden de Compra si se generan 
cambios en la referencia del bien sustituido. El Gran Almacén no debe hacer el cambio si 
demuestra que el defecto fue causado por: (i) fuerza mayor o caso fortuito con posterioridad a 
la entrega del bien; (ii) acciones de un tercero o instalación; (iii) uso inadecuado del bien; o (iv) 
productos que no son sujetos a cambio por disposición legal como medicamentos, ropa interior 
y licores. Para que el cambio proceda el bien debe estar en el estado en que se recibió y en su 
empaque original. 

 

 
 

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

El contrato tendrá un plazo de ejecución de 30 días , contados a partir de la generación de 
la orden de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo registro presupuestal, 
sin sobrepasar el 15 de diciembre de 2024.  
 
De conformidad con el Lit. E ordinal (a) de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano se precisa que: 
 
“…. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los 
Procesos de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el 
Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad Estatal Compradora establezca un plazo 
mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del bien o bienes objeto del 
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primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de la colocación de la 
Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la 
Orden de Compra…”   
 
16.1. Lugar de ejecución del contrato: 

 
El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá, D.C – Colombia - Centro 
Metalmecánico – SENA, ubicado en la Cra. 30 #17B-25 Sur.  
 

16.2. Forma de pago o plan de pago: 
 
 

 

 
Forma de 
pago: 
 

El valor de la Orden de Compra (Contrato) de pagará de conformidad con el Lit. 
G de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano en 
donde se indica que: … (a) La Entidad Compradora es responsable de verificar 
al momento del pago si el Gran Almacén es auto-retenedor y una vez realizado 
el pago debe remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o soporte de pago 
que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario 
siguientes al pago. (b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las 
facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días calendario siguientes 
de la presentación de la factura. (c) El Gran Almacén debe informar a Colombia 
Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas. (d) Colombia Compra 
Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 
Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta 
la confianza de los Usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el pago de 
al menos una factura por treinta (30) días calendario o más; o (ii) cuando hayan 
presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en un 
mismo año. Por tanto: El Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA- Regional 
Distrito Capital realizara un único pago dentro de los (30) días calendario 
siguientes a la radicación de la factura por parte del Contratista a la entidad a 
través del supervisor del contrato, a la cual se deberá anexar los siguientes 
documentos, sin los cuales no se dará trámite al pago:  a) Certificado de paz y 
salvo suscrito por el revisor fiscal (cuando se disponga de este servicio) y/o el 
representante legal, donde acredite el cumplimiento de aportes al sistema de 
seguridad social, (Planilla Integrada - EPS, Pensiones y ARL). b) Soporte de 
pago al sistema de Seguridad Social sea Persona Natural o Persona Jurídica 
(Cuando Aplique). c) Cámara de Comercio vigente no superior a 3 meses (En 
los casos que se requiera).d) Número de la cuenta y banco del contratista 
beneficiario. e) Recibo a satisfacción de los bienes o servicios facturados 
firmados por la entidad a través del supervisor asignado por el Director de la 
Regional Distrito Capital. f) Orden de Pago impartida por el Ordenador del 
gasto, hecho que se realizará al interior de la Entidad En todo caso, los pagos 
antes previstos se sujetarán a los montos aprobados en el programa anual 
mensualizado de caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 73 y 
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74 del Decreto 111 de 1996 y a la verificación de lo dispuesto en el Art. 50 de 
la Ley de Reforma Laboral (Ley 789 de 2002). Nota: Si la factura no ha sido 
correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos para 
el pago, el término para este sólo efecto, empezará a contarse desde la fecha 
en que se haya aportado el último de los documentos.  Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá 
por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna, los proveedores 
deberán presentar la factura a la Entidad Compradora con la entrega de los 
bienes solicitados. Las Entidades Compradoras deben: (i) aprobar o rechazar 
las facturas dentro de los 10 días calendario siguientes a la radicación por parte 
del Proveedor, y (ii) pagar las facturas dentro delos 30 días calendario 
siguientes a la fecha de aprobación Si la factura no cumple con las normas 
aplicables o la Entidad Compradora solicita correcciones a la misma, el termino 
de 30 días calendario empezara a contar a partir de la aprobación de la nueva 
factura.  El proveedor deberá anexar los siguientes documentos, sin los cuales 
no se dará trámite al pago: -Certificado de paz y salvo suscrito por el revisor 
fiscal (cuando se disponga de este servicio) y/o el representante legal, donde 
acredite el cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social, (Planilla 
Integrada - EPS, Pensiones y ARL). -Soporte de pago al sistema de Seguridad 
Social sea Persona Natural o Persona Jurídica. - Cámara de Comercio vigente 
no superior a 3 meses (En los casos que se requiera). -Certificación Bancaria.-
Recibo a satisfacción de los bienes o servicios facturados firmados por la 
entidad a través del supervisor asignado por el Director Regional Distrito 
Capital.-Orden de Pago impartida por el Ordenador del gasto, hecho que se 
realizará al interior de la Entidad.  Así  mismo se debe dar cumplimiento del 
Instructivo de Documentos Requeridos para Registro de Obligaciones y Trámite 
de pagos (GRF-I-002) expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, 
el Supervisor del contrato adjuntará la documentación que se encuentre en la 
entidad estatal y verificará que la misma reúna las condiciones establecidas en 
dicho instructivo  para el trámite del pago se efectuará mediante el escaneo de 
tres (3) archivos así:  Gestión financiera: Este archivo debe ir el Pdf nombrado 
así: GF-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los siguientes 
documentos: Registro presupuestal, RUT con fecha de impresión o generación 
no mayor a 180 días*, certificación de pago de parafiscales no mayor a 30 días, 
firmada por el Revisor Fiscal o Representante Legal, certificación de la cuenta 
bancaria (la que se anexa a la propuesta) no mayor a 30 días*, factura 
cumpliendo con todos los requisitos de Ley, para el caso de factura electrónica 
se requiere que esta incluya el código QR.Gestión Contractual: Este archivo 
debe ir el Pdf nombrado así: GC-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se 
incluirán los siguientes documentos: Certificado de recibo a satisfacción 
debidamente firmada por el supervisor, copia del contrato* o de las 
modificaciones o adiciones que se realicen. Factura: Este archivo debe ir el Pdf 
nombrado así: FV-No factura-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán 
los siguientes documentos: factura cumpliendo con todos los requisitos de Ley, 
para el caso de factura electrónica se requiere que esta incluya el código QR. 
Este documento debe estar dirigido al SENA Nit.: 899.999.034-1 Nota: los 
documentos con el * únicamente serán adjuntados para el primer pago. 
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Así  mismo, se debe dar cumplimiento a la Circular 3-2021-000055 del SENA  
que establece nuevos Lineamientos y requisitos para la recepción de 
facturación electrónica expedida por contratistas y proveedores, En primer lugar 
es preciso señalar que las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la 
Nación, al realizar el registro de la obligación, el sistema identificará si el tercero 
beneficiario de la misma es sujeto obligado a facturar electrónicamente, y al 
verificarlo solicitará la consulta y vinculación de la(s) factura(s) electrónica(s) de 
venta en estado “Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo 
define la norma, para continuar con el proceso de pago. Es de anotar, que la 
información tributaria de los terceros (Proveedor o Contratista) creados en el 
SIIF Nación se actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un 
Servicio Web, por lo cual el sistema validará de forma automática la 
responsabilidad 52 – Facturador electrónico que se encuentra en el RUT, en 
consecuencia cualquier tercero que tenga este tipo de responsabilidad en el 
RUT, deberá de forma obligatoria suministrar factura de venta electrónica por 
cualquier tipo de operación que lleve a cabo con el SENA 

 

 
“En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar electrónicamente 
deberá aportar factura electrónica de acuerdo con lo establecido por la DIAN, el 
cual será un requisito para el pago del respectivo contrato. Todas las facturas 
electrónicas para su reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a su 
expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por un 
proveedor autorizado por esta. La factura electrónica solo se entenderá expedida 
cuando sea validada por el proveedor autorizado.  
 
Procedimiento para el cargue de facturas al SECOP II: Aprobados los anteriores 
documentos por parte del Supervisor, el contratista efectuará el procedimiento 
para cargar la facturación en el SECOP II. Para cargar la factura al SECOP 

 
 
16.3. Pago de anticipos: 
 

Se requieren 
anticipos: SI:  NO:  X  

 
17.  CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO: 

 
El Contrato requiere interventoría:  SI:  

NO: X 
 

Supervisi
ón: 

Quien realice la supervisión del contrato deberá dar cumplimiento a las 
responsabilidades, establecidas en el Manual de Supervisión e Interventoría V.5, 
Código GCCON-M-002 de noviembre de 2020.  
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La Supervisión del contrato será ejercida por el funcionario que designe el Subdirector 
del Centro de Metalmecánico del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA- Regional 
Distrito Capital, quien para el momento de suscribir el contrato deberá tener en cuenta 
lo establecido en el Art. 4 de la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, los Arts. 44, 83, 
84, 86 y 118 de la ley 1474 de 2011, y la Parte 2, Titulo 1, Capitulo 1, Sección 1, 
Subsección 2 – Art. 2.2.1.1.1.2.1 Numeral 5 del Decreto 1082 de 2015. Concomitante 
debe cumplir con las funciones señaladas en la Guía para el ejercicio de las funciones 
de supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las Entidades Estatales 
versión - G-EFSICE-02 expedida por Agencia Nacional para las Compras Públicas- 
Colombia Compra Eficiente visible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia
_supervision_interventoria.pdf  y en la Circular No 3-2018-000083 de 2018 por la cual 
se establece y actualiza el Manual de Supervisión del Servicio Nacional de 
Aprendizaje- SENA- Código: GCCON-M-002 Versión 5del 30 de noviembre del 2020.  

(http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=1749) y en 
consecuencia atenderá los lineamientos de la Circular 1-0010-3-2017- 000038 que 
trata la Supervisión e Interventoría de los Contratos suscritos por el SENA. 

El supervisor es el líder de Bienestar al Aprendiz del Centro de Metalmecánico, 
Rolando Plazas Vidal o quien haga sus veces. 

El supervisor (a) al momento de suscribir la aceptación de la oferta o el contrato según la 
modalidad de contratación deberá tener en cuenta lo establecido en el Artículo 4 de la ley 80 de 
1993, la ley 1150 de 2007, los Artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la ley 1474 de 2011, y la Parte 2, 
Titulo 1, Capitulo 1, Sección 1, Subsección 2 - Artículo 2.2.1.1.1.2.1 numeral 5 del Decreto 1082 
de 2015, concomitantemente debe cumplir con las funciones señaladas en el Manual de 
Supervisión del Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA. 

 
18. FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

 
Se adjudicará la orden de compra de acuerdo con la oferta del proveedor que sea más 
favorable para la entidad. Teniendo en cuenta que los proveedores ya han sido 
preseleccionados por Colombia Compra Eficiente, se tendrá en cuenta el valor de la oferta 
que se ajuste al presupuesto vigente y apropiado.  

Además de lo establecido en el numeral 11.  

Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC ANALISIS DE RIESGOS 

 
 

D. Proceso de Contratación en Gran Almacén 
a) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la 

TVEC y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende 
adquirir para seleccionar el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio 
de cada uno de los bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_supervision_interventoria.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_supervision_interventoria.pdf
http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=1749
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ofrecen el menor precio para algunos de los bienes requeridos, la Entidad 
Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno de los Grandes 
Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos 
no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad 
Compradora. 

b) Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora 
debe anexar en la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad 
Compradora en el Gran Almacén y los documentos que allí se relacionen.  

 

c) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de 
la Entidad Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia 
Compra Eficiente el Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía.  

d) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén 
incluyen (a) IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable. 

e) La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su 
Orden de Compra las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden 
territorial aplicables a sus Procesos de Contratación, en los términos previstos en 
el numeral VI.(g), y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las 
mismas.  

f) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran 
Almacén ejecutar la Orden de Compra que reciba con un valor inferior a este. En 
caso de decidir no ejecutarla debe informarle a la Entidad Compradora durante el 
día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar la Orden de 
Compra.  

g) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la 
respectiva Entidad Compradora. Para las Entidades Compradoras de régimen 
especial el valor máximo será el que haya definido en su manual de contratación. 

 

 

18.1  Clasificación de la adjudicación 
La adjudicación es total por el valor de la oferta 

 
Conforme a lo establecido en el  Artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto  1082 de 2015 Las 
Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas para adquirir bienes hasta por el 
monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies: 
1. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe 

contener: a) la descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el 
cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios; b) la forma de pago; c) el lugar de 
entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que debe ser de un (1) día hábil; 
d) la forma y el lugar de presentación de la cotización, y e) la disponibilidad 
presupuestal. 

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, 
con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la 
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mejor oferta. 
3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada 

primero en el tiempo. 
4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
 
18.2 Lotes 
 
N/A. 

 

 

1. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES 

 

Cotización de nuevos productos 

a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los 
Grandes Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento 
establecido por Colombia Compra Eficiente describiendo las características técnicas 
detalladas del bien y la identificación del bien al cuarto nivel del Clasificador de 
Bienes y Servicios.  

b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la 
TVEC y estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo 
ofrecen indicar su precio e incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) 
días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de inclusión.  

c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán 
inactivados de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por 
parte de Colombia Compra Eficiente.  

d) Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente 
la inclusión de bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento 
X.C.(a), pueden ser inactivadas de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles 
a partir del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente.  

 
18.1. Clasificación de la adjudicación: 

 
La adjudicación será por el valor de la oferta económica, teniendo en cuenta que el objeto del contrato 
no se puede fraccionar. 
 
      18.2.         Lotes 
 
No aplica.  
 

19. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES: 
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Los criterios que se definen a continuación son los aplicables para los procesos públicos de 
selección. 

19.1. REQUISITOS HABILITANTES 

La entrega de los bienes debe cumplir con las condiciones establecidas en el Anexo Técnico, 
en concordancia con los documentos del proceso, sus anexos y la orden de Compra.  

 

 
19.1.1. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 
• Las especificaciones técnicas descritas en el numeral 7 y 7.1, del presente estudio previo, 

se deberán garantizar a través de un documento de cumplimiento suscrito por el 
representante legal en caso de presentarse como persona jurídica o suscrito por el oferente 
que se presente como persona natural. Diligenciar formato técnico económico. 

• Los oferentes deberán presentar oferta por la totalidad de los ítems, para los efectos deberán 
cumplir las especificaciones técnicas. 
 

19.1.3. REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS – PROPUESTA ECONÓMICA 

  
19.1.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
No aplica 
 
19.2. REQUISITOS PONDERABLES 
No aplica 
 

20.  ANALISIS DE RIESGOS 

Se adjunta Matriz de riesgos. ANEXO No. 3. MATRIZ DE RIESGOS. 
 

21. GARANTIAS ( NO APLICAN)  
 

22. ACUERDOS COMERCIALES: 
 

El presente proceso de contratación no se encuentra sujeto a Acuerdos Comerciales, Trato nacional 
y/o Acuerdo Marco de Precios, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.7., 
2.2.1.2.4.1.1. Y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
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Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 

Comerciales 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO SI 

México NO NO NO NO 

 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO SI NO NO 

Guatemala NO SI NO NO 

Honduras NO SI NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Israel  SI NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte  

SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 
23. OTROS ASPECTOS: 

VISITA PROGRAMADA. SI:  NO: X 
Si sí se requiere determine la fecha, hora, lugar y duración: No Aplica 
MUESTRA SI:  NO: X 
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VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI:  NO: X 
 

24. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y DISEÑOS: 

No aplica  

 
CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA: (Anexo) 
No aplica 

 
CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: (Anexo) 
No Aplica  

 

ANEXOS: 
 

 
ANEXO 1. ESTUDIO DE MERCADO. 
ANEXO 2. CDP. 
ANEXO 7. PANTALLAZO PAA 
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FECHA: BOGOTA

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

CONSECUTIVO SACB NOMBRE
TIPO DE 

ELEMENTO
UNIDAD DE MEDIDA

CANTIDAD DE BIENES EN  

KARDEX

TORRE DE SONIDO

Micrófonos inalámbricos

Diadema de micrófono 

FIRMA ALMACENISTA

NOMBRE COMPLETO

N° DE IDENTIFICACIÓN

CORREO INSTITUCIONAL

1030524798

Versión: 02

Código: GIL-F-073

Relacione los elemenos de los cuales no se tiene existencias  en kardex de acuerdo a la  solictud .

Una vez consultados y validados los saldos del kárdex del sistema de administración y control de bienes (SACB)  de centro 

Metalmecanico de los bienes solicitados por el área o dependencia de contratacion se infoma las siguientes existencias en 

almacén:

CIUDAD/MUNICIPIO:

DESCRIPCION U OBSERVACIONES

Proceso Gestión de Infraestructura  y Logística

 Formato Consulta de  Existencia de Bienes en Kárdex

fsandoval@sena.edu.co

12 de Julio de  2024

FRANCY LORENA SANDOVAL SANTOS

11 DISTRITO CAPITAL

METALMECANICO

921410

Tipo de Producto:  Torre de Sonido. Sonido estéreo con altavoces bidireccionales de alta potencia alta, sonido bidireccional

Fuentes de Alimentación de Energía. Tipos de Puertos Entradas y Salidas: Cable óptico digital, Entrada de Micrófono, Puerto USB 2.0. 

Entradas de Micrófono: mínimo una entrada.  

Mediada mínimas:  ancho o frente 35Centímetros, Alto 65Centímetros, Fondo 32 Centímetros. 

Opciones de Conectividad: Bluetooth, Conexión Con Cable, USB¸ WiFi¸

Potencia RMS: 1500 Watts, Sistemas operativos compatibles: Android, iOS,Características Especiales: función Karaoke, a prueba de agua, apto para uso en exteriores, con 

modo manos libres

Información  generada del aplicativo SACB  de fecha: 01 de Julio de  2024

Micrófonos inalámbricos de mano con sus respectivos accesorios, distancia de alcance mínimo de 30 metros, pila recargable y receptor

micrófono de solapa dotado de un mínimo soporte de plástico o de metal que permite sujetarlo a la cabeza o a una oreja del intérprete.

mailto:fsandoval@sena.edu.co
mailto:fsandoval@sena.edu.co
mailto:fsandoval@sena.edu.co


Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

Fecha y Hora Sistema: 25/06/2024 12:00:00 a. m.

36-02-00-011-
921410

MHlcrueda LAURA CRISTINA RUEDA MARINCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 4224 Fecha Registro: 2024-06-25 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921410  CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 6.017.431,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 6.017.431,00 Saldo x 
Comprometer: 6.017.431,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 4624 Fecha Registro: 2024-06-25 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921442  CENTRO 
METALMECANICO-BTA 
D C - BIENESTAR 
APRENDICES

C-3603-1300-15-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 
NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 6.017.431,00 0,00 6.017.431,00 6.017.431,00 0,00

Objeto: GASTOS BIENESTAR ALUMNOS:Adquirir elementos para la práctica y participación de los aprendices en las diferentes actividades: culturales, deportivas, recreativas, artísticas y sociales requeridas para la ejecución del Plan de 
Bienestar de Aprendices 

Firma Responsable

1 de 1Página

Firmado 
Digitalmente
Por Monica
Cuadros sierra


	Teniendo en cuenta los componentes del objeto del proceso que se pretende adelantar, y el presupuesto estimado para ejecutar el objeto, a este proceso de selección de mínima cuantía por tienda virtual,  y al contrato que de él se derive, le son aplica...
	Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriormente señaladas, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en la invitación.
	La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente definirá en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la publicación de este decreto, las reglas para la creación y utilización de los catálogos de bienes o servicio...
	De igual forma, el Sena Centro Metalmecánico realizó un estudio de mercado el cual arrojó que la adquisición de estos elementos resulta más beneficiosa su adquisición teniendo como punto de análisis el valor final de estos elementos, a través de grand...
	En atención al contrato que se va a celebrar, cuyas condiciones están establecidas en el Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del o...
	La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía por Grandes Superficies, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y lo reglamentado en el artículo 2 del Decreto Nacional...
	(…) “X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC
	A. Selección de Mínima Cuantía Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Proc...
	B. Catálogo del Gran Almacén
	a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso contenidos en el presente documento.
	b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén.
	c) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) actualizar precios; (ii) actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o instalación para los bienes que lo requieran (iv) incl...
	d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento.
	e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC.
	f) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica que el precio del bien no es competitivo en el merc...
	g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del ...
	h) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de Compra a su favor en la TVEC.
	C. Cotización de nuevos productos
	a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente describiendo las características técnicas d...
	b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días...
	c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente.
	d) Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser inactivadas de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a p...
	D. Proceso de Contratación en Gran Almacén
	a. La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada un...
	b. Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén y los documentos que allí se relacionen.
	c. Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía.
	d. Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y (b) impuesto al consumo aplicable.
	e. La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de Compra las estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos de Contratación, en los términos previstos en el nume...
	f. y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas.
	g. El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la Orden de Compra que reciba con un valor inferior a este. En caso de decidir ...
	h. El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para las Entidades Compradoras de régimen especial el valor máximo ...
	E. Entrega
	a. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde tenga...
	b. Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el proceso de compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a)
	c. Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con el Gran Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran Almacén no está obligado a generar entregas parciales de los bienes...
	d. Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad Compradora recibió los bienes a satisfacción.
	e. Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de ...
	15.1. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC
	E. Entrega
	(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra en los lugares donde ten...
	(b) Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el proceso de compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a)
	(c) Si las Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con el Gran Almacén. El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran Almacén no está obligado a generar entregas parciales de los bie...
	(d) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad Compradora recibió los bienes a satisfacción.
	(e) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden d...
	(f) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Co...
	H. Política de Cambios
	a.) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente en los siguientes casos: (i) el bien entregado no es el solicitado por la Entidad Compradora lo cual se entiende cuando el bien no cumple con las especificaciones y ...
	b.) La Entidad Compradora debe solicitar el cambio y realizar la devolución en los casos (i) y (ii) anteriores en cualquier fecha entre la recepción del bien y el recibo a satisfacción del mismo. En estos casos, el Gran Almacén tiene tres (3) días háb...
	En el caso anterior, la Entidad Compradora debe comunicarse con el Gran Almacén dentro del término establecido en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y el artículo 2 del Decreto 735 de 2013, el Gran Almacén debe dar inicio al trámite a la garantía de...
	El valor de la Orden de Compra (Contrato) de pagará de conformidad con el Lit. G de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. visible en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano en donde se indica que: … (a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es auto-retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes al pago. (b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. (c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas. (d) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los Usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el pago de al menos una factura por treinta (30) días calendario o más; o (ii) cuando hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en un mismo año. Por tanto: El Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA- Regional Distrito Capital realizara un único pago dentro de los (30) días calendario siguientes a la radicación de la factura por parte del Contratista a la entidad a través del supervisor del contrato, a la cual se deberá anexar los siguientes documentos, sin los cuales no se dará trámite al pago:  a) Certificado de paz y salvo suscrito por el revisor fiscal (cuando se disponga de este servicio) y/o el representante legal, donde acredite el cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social, (Planilla Integrada - EPS, Pensiones y ARL). b) Soporte de pago al sistema de Seguridad Social sea Persona Natural o Persona Jurídica (Cuando Aplique). c) Cámara de Comercio vigente no superior a 3 meses (En los casos que se requiera).d) Número de la cuenta y banco del contratista beneficiario. e) Recibo a satisfacción de los bienes o servicios facturados firmados por la entidad a través del supervisor asignado por el Director de la Regional Distrito Capital. f) Orden de Pago impartida por el Ordenador del gasto, hecho que se realizará al interior de la Entidad En todo caso, los pagos antes previstos se sujetarán a los montos aprobados en el programa anual mensualizado de caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 73 y 74 del Decreto 111 de 1996 y a la verificación de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Reforma Laboral (Ley 789 de 2002). Nota: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para este sólo efecto, empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos.  Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna, los proveedores deberán presentar la factura a la Entidad Compradora con la entrega de los bienes solicitados. Las Entidades Compradoras deben: (i) aprobar o rechazar las facturas dentro de los 10 días calendario siguientes a la radicación por parte del Proveedor, y (ii) pagar las facturas dentro delos 30 días calendario siguientes a la fecha de aprobación Si la factura no cumple con las normas aplicables o la Entidad Compradora solicita correcciones a la misma, el termino de 30 días calendario empezara a contar a partir de la aprobación de la nueva factura.  El proveedor deberá anexar los siguientes documentos, sin los cuales no se dará trámite al pago: -Certificado de paz y salvo suscrito por el revisor fiscal (cuando se disponga de este servicio) y/o el representante legal, donde acredite el cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social, (Planilla Integrada - EPS, Pensiones y ARL). -Soporte de pago al sistema de Seguridad Social sea Persona Natural o Persona Jurídica. - Cámara de Comercio vigente no superior a 3 meses (En los casos que se requiera). -Certificación Bancaria.-Recibo a satisfacción de los bienes o servicios facturados firmados por la entidad a través del supervisor asignado por el Director Regional Distrito Capital.-Orden de Pago impartida por el Ordenador del gasto, hecho que se realizará al interior de la Entidad.  Así  mismo se debe dar cumplimiento del Instructivo de Documentos Requeridos para Registro de Obligaciones y Trámite de pagos (GRF-I-002) expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, el Supervisor del contrato adjuntará la documentación que se encuentre en la entidad estatal y verificará que la misma reúna las condiciones establecidas en dicho instructivo  para el trámite del pago se efectuará mediante el escaneo de tres (3) archivos así:  Gestión financiera: Este archivo debe ir el Pdf nombrado así: GF-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los siguientes documentos: Registro presupuestal, RUT con fecha de impresión o generación no mayor a 180 días*, certificación de pago de parafiscales no mayor a 30 días, firmada por el Revisor Fiscal o Representante Legal, certificación de la cuenta bancaria (la que se anexa a la propuesta) no mayor a 30 días*, factura cumpliendo con todos los requisitos de Ley, para el caso de factura electrónica se requiere que esta incluya el código QR.Gestión Contractual: Este archivo debe ir el Pdf nombrado así: GC-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los siguientes documentos: Certificado de recibo a satisfacción debidamente firmada por el supervisor, copia del contrato* o de las modificaciones o adiciones que se realicen. Factura: Este archivo debe ir el Pdf nombrado así: FV-No factura-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los siguientes documentos: factura cumpliendo con todos los requisitos de Ley, para el caso de factura electrónica se requiere que esta incluya el código QR. Este documento debe estar dirigido al SENA Nit.: 899.999.034-1 Nota: los documentos con el * únicamente serán adjuntados para el primer pago.
	Así  mismo, se debe dar cumplimiento a la Circular 3-2021-000055 del SENA  que establece nuevos Lineamientos y requisitos para la recepción de facturación electrónica expedida por contratistas y proveedores, En primer lugar es preciso señalar que las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, al realizar el registro de la obligación, el sistema identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto obligado a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y vinculación de la(s) factura(s) electrónica(s) de venta en estado “Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo define la norma, para continuar con el proceso de pago. Es de anotar, que la información tributaria de los terceros (Proveedor o Contratista) creados en el SIIF Nación se actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un Servicio Web, por lo cual el sistema validará de forma automática la responsabilidad 52 – Facturador electrónico que se encuentra en el RUT, en consecuencia cualquier tercero que tenga este tipo de responsabilidad en el RUT, deberá de forma obligatoria suministrar factura de venta electrónica por cualquier tipo de operación que lleve a cabo con el SENA
	Se adjudicará la orden de compra de acuerdo con la oferta del proveedor que sea más favorable para la entidad. Teniendo en cuenta que los proveedores ya han sido preseleccionados por Colombia Compra Eficiente, se tendrá en cuenta el valor de la oferta...
	Además de lo establecido en el numeral 11.
	Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC ANALISIS DE RIESGOS
	1. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES
	Cotización de nuevos productos
	a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente describiendo las características técnicas d...
	b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días...
	c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente.
	d) Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser inactivadas de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a p...
	La entrega de los bienes debe cumplir con las condiciones establecidas en el Anexo Técnico, en concordancia con los documentos del proceso, sus anexos y la orden de Compra.

